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I. Asunto  
 
Procede el Despacho a estudiar la procedencia del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho (art. 138 de la Ley 1437 de 2011) de la referencia. 
 
II. Consideraciones 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
revisada la demanda y sus anexos, el apoderado judicial de la parte demandante, 
deberá: 
 

 Ajustar las pretensiones de la demanda, tomando en especial consideración lo 
consignado en el acápite denominado «CUANTÍA», pues en el mismo se hizo 
referencia a la suma de diez millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos 
treinta y seis pesos ($10.568.336), por concepto de cuantía de la demanda. No 
obstante lo anterior, en el acápite de pretensiones no se solicitó un 
restablecimiento del derecho de carácter económico.  
 

En consecuencia, a fin de sanear las falencias anotadas en precedencia, se le concederá 
a la parte demandante un término de diez (10) días a fin de que las mismas sean 
subsanadas, so pena de rechazar la demanda (art. 170 C.P.A.C.A.). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el medio de control de la referencia, a fin de que subsane las 
falencias anotadas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de diez (10) a fin de que se 
subsane lo anterior, so pena de rechazar la demanda (art. 170 de la Ley 1437 de 2011). 
 
TERCERO: El escrito de subsanación, deberá remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 
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Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 
.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 
.mp4, .mpeg, .m4v 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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